
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Causante  : CLARA ESPERANZA VERA QUINTERO    

Radicación  : 2019-00686 
 
 Teniendo en cuenta el oficio precedente dispóngase PONER en 
conocimiento de las partes, lo informado por el JUZGADO SÉPTIMO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE NEIVA, mediante oficio No. 
1082 del 1 de julio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 



Documento que goza de autenticidad siempre que provenga del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial (Art. 11 Decreto 806 de 2020)


